LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A :

PRIMERO: De interés legislativo la “II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: perspectivas, reflexiones y debates” organizadas por el Instituto de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos, que se llevará a cabo el 28 de junio en la ciudad de Paraná.
SEGUNDO: Comuníquese al Instituto de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTO

El presente proyecto de declaración de interés se funda en la voluntad de reconocer la “II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblo Libres: perspectiva, reflexiones y debates” que se desarrollará el 28 de junio y están organizadas por el Instituto de estudios e integración “José Artigas” de Entre Ríos.

Las mencionadas jornadas tiene como destinatarios los docentes de nivel superior (terciario y universitario), docentes de nivel secundario, estudiantes de nivel superior (formación docente) e investigadores.

El objetivo de las mismas es generar un espacio de debate común entre los destinatarios interesados en brindar interpretaciones renovadas sobre la influencia del proyecto artiguista en la región sostenido desde hace unos años por las nuevas demandas políticas, sociales y culturales.

 
Las políticas de integración regional atraviesan múltiples situaciones que merecen el análisis desde diferentes ópticas que exceden el carácter meramente histórico de las mismas. En general las ciencias sociales aspiran a confluir en miradas críticas que sean complementarias y convergentes en el análisis de nuestra realidad. La propuesta de los ejes incluye perspectivas amplias para su análisis y debate, permitiendo que la reflexión sobre lo histórico nos permita considerar las crisis del presente como una necesaria herramienta para el cambio.

La propuesta consiste en conformar mesas donde se presenten las ponencias completas y s pueda enriquecer el debate a partir del aporte de especialistas en cada una de ellas. El objetivo es instalar en el escenario actual los trabajos realizados en institutos de investigación, trabajos de estudiantes avanzados o nóveles graduados para brindar un espacio de reflexión y socialización de los resultados obtenidos.
Los ejes temáticos que se abordarán serán: 
1) integración regional: abordajes historiográficos sobre la propuesta artiguista. Proyección actual: 
a) La Integración regional como estrategia geopolítica y como clave de la política exterior de la Nación.

b) La cultura de los pueblos y la integración regional.

c) Las subregiones y su impacto en el desarrollo territorial. Los organismos supranacionales y una agenda que incluya la integración regional.

d) La Liga de los Pueblos Libres t su impacto en la organización regional: legado, implicancias políticas acuerdos y confrontaciones.

e) El papel de los institutos artiguistas y otras organizaciones en la promoción de la integración 

2) Federalismo:
a) Federalismo y Federalismo de concertación: la concepción artiguista. Las subregiones y el gobierno central. Debates en torno a la figura del caudillismo.

b) Asimetrías y equidad: la necesidad de políticas compensatorias. Centralidad y conformación institucional de las regiones y subregiones en el siglo XXI.

3) Reconversión y reorientación de la educación y sus contenidos curriculares:
a) Enseñanza de la Historia en clave regional: propuestas, obstáculos y nudos articuladores.

b) El currículum en la enseñanza superior: actualización/desactualización respecto de los desarrollos regionales. 
Como es habitual en el ámbito de esta Cámara fomentar el apoyo a la cultura y la educación es que espero contar con el apoyo de mis pares y la aprobación de presente proyecto.
